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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA

ORTEGA BETANCOURT FRANCISGA DANIELA,

ENFERMERA, CESFAM DR. FEDERICO PUGA

BORNE

DEcREro ALCALDIcIo (s) N" 17 33
CH|LLAN vrEJo, 2 ! llAi 2021

VISTOS:
Las necesidades del serv¡cio, lo establecido en el inciso

2. del Art. 2" del D.S. 98 de 1991, de Hac¡enda. Las facultades conferidas en la Ley N"

I g oés, orlani", constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos

moáiticator¡ós; Et DFL No 1-3003 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos

J" S"irO a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el estatuto de atención

primaria de salud municiPal.
CONSIDERANDO:
La neces¡dad de contratar Recursos Humanos de

Refuerzo para efectuar Vacunación COVID.
Decreto Alcald¡cio N' 3938 del 30 de diciembre de 2020 

'

el cual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año ZO21 '

Cónfato a Honorar¡os de Doña ORTEGA

BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, Enfermera, suscrito con fecha 25 de mar¿o de

2o2l 
Decreto N"678 de fecha o2o22o21' mediante el cual

SeapruebaNombramientoporReemplazodelaSra,AliciacontrerasVielma,Jefadel
Departamento de Salud Municipal de Chillán V¡"j9.----.^-

Decreto N"755/05.02.202'l que establecen

subrogancias automát¡cas en unidades municipales'

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecña25demarzode2021'conDoñaoRTEGABETANCoURTFRANCISCADANIELA'
Enfermera, Cédula Nacional de ldentidad N" 17 757'035-4, como sigue:

EnChillánViejo,a25dema|z:ode2o2l,entrelallustreMunicipalidadde
Chillán Viejo, persona juridicá de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por

", Á""fOdtSl Oon CiOM¡HGO PILLADO MELZER, Cédula Nacional de ldentidad No

l¡.SlO nq-q', 
"mbos 

domiciliados en la comuna de Chillán Vieio, ca!t9 .S9r¡a1o- lo-300' en

adelantelaMunicipalidady,DoñaoRTEGABETANCoURTFRANCISCADANIELA'de
óiotes¡on Enfermeá, Cédula Nacional de ldentidad No 17.757 035-4, estado civil soltera' de

nacionalidad chilena, domiciliada en Villa Padre Hurtado, Pje. Salustio Beche N'493, sector

páique l_antano, comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han

convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación

se indican;

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

""*¡.¡o. 
de Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, para realizar las

actividades de enfermería necesarias para dar cumplimiento al programa de vacunación

covlD.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chillán Viejo

viene a contratar tos servicios de Doha ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA'

el que se encargará de realizar las atenciones en el centro de salud Familiar "Dr. Federico

puja Borne", ribicado en Erasmo Escala #872, centros comunitarios, establecimientos

edücacionales y domicilios particulares de usuarios pertenecientes a dicho CESFAM de la

comuna de Cnjllán Viejo; debiendo e¡ecutar las s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán ser

evaluados por la directora del estableóimiento o quien asuman sus responsabilidades para

tales efectos:
-Realizarprocedimientodeinmunizaciónsegúncorresponda,tanto¡ntracomo

extramural.
- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte de

vacunas.
.Realizarregistroenplataformasdestinadasparamon¡toreodevacunas(Reg¡Stro

Nacional dJlnmunizaciones u otras plataformas ¡nd¡cadas por Seremi de salud).
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-
- Registro de información en plan¡llas correspond¡entes en relación a los usuarlos

beneficiados.
- otras actividades inherentes al cargo sol¡citados por la Directora del Establecimiento o

qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos'

Doña oRTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, deberá ejecutar las tareas

áspác¡tcaoas en esta cláusula, por l20 horas totales, las que serán distribuidas de lunes a

oomingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡miento o qu¡enes

asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Oápartamento de Salud Municipal, pagará a Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA

onNlgu una vez prestado el servicio, el valor por hora de $6.000.- (seis mil pesos)

impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,_ de acuerdo a las horas trabajadas,

contra boleta de honorar¡os eieclrónica y previa cert¡ficación em¡t¡da por la Directora del

centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus responsabilidades

para tales efectos.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la oficina de Partes del Departamento de

Salud, a más tardar el tercer ái, ná¡¡t del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de

serv¡cios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes S¡gu¡ente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por

RecursosHumanosyentregadosalaUnidaddeFinanzasoquienesasumanSuS
responsab¡l¡dades para tales;fectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los

primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que

tor"rponár, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las

remesas por parte del Servic¡o de Salud Nuble.

cuARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a con fecha 29 de matzo de 2o21 y

durará m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del '16 de abril de

2021.

QUTNTO: Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA' se compromete a

efectuar sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por

át S"*¡.¡o de Salud ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que

!" átorg"n a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que D_oña ORTEGA

BETANTOURT FRANS¡SCA ótt¡leul, Enfermera, no tendrá la calidad de Funcionario (a)

Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio cualqu¡er acc¡dente, hecho

fortuito u otro que le acontezca en ei desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la

probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No '18.575, Orgánica

bonstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la

prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsab¡lidad '

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo_de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña oRTEGA

BETANCOURT FRANCISCA DANIELA.

ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone'

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Admin istrativas. La

prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de

ias inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
- Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscienias unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán

Viejo.
- Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipalidad de ch¡llán vieio, a menos que se

refieren a-l ejeicicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes

hasta el teróer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive'

Mtrnicipatidad
de Chittán Viejo
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ANÓTE , COMUNiQUESE, REGISTRESE Y ARCHiVESE.
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Registro SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto de Salud

-lgualprohibiciónregirárespectodelosd¡rectores,administradores'representantesy
óc¡oi titulares dei d¡ez ior ciento o más de los derechos de cualquier clase de

soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes a,scendentes a

doscientas unidades tributañas mensuales o más, o litigios pendientes con el

organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ¡ngreso se postule'

- Te-ner calidad de cónyuge, hijos, adoptádos o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y sugúnio ou afinidad inclusive respecto de las autoridadg? y.d9 lo"

funcionários direttivoi de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclusive'
- Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestadol de

servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades politico partid¡stas

á en iuatesquiera otras a.iena a los fines-para los cuales iue contratado tal como lo señala el

Art. 5 de la Ley 19.949.
su ¡ntracc¡ón óará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DEcIMoPRIMERo:EncasoquelaMunicipalidaddeseepresc¡nd¡rdelosserviciosdel
á[rüá¡. a" áá*icios, así .o.o 

"n 
el caso que él no desee continuar prestando servicios a

ia tvtunicipatiuao, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin

que exisi" el derecho de cobro dé indemnización alguna. La Municipalidad se reserva el

i"i""no O" dar término anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral en

"r"Gu¡", 
momento y sin eipresión de causa,.si así lo estimare conveniente para los

interesesmunicipales,pagándoseproporcionalmenteporlosserviciosefectivamente
realizados.

DECIMoSEGUNDo:Paratodoslosefectoslegalesderivadosdelpresentecontratoa
Áonorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, f¡iando su dom¡cilio en la comuna

J" Ct . ü¡"j" v." "orá"n 
á la jurisdicción de tos Tribunales ord. de Justicia.

DECIMO TERGERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a honorarios,

Sefirmaentresejemplaresigualmenteautént¡cos'quedandoestosenpoderdelallustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará

acargodelaDirectoradelCESFAMDr'FedericoPugaBorneydelaJefadelDepartamento
de Sáud Municipal o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos'

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenla No

215,21.o3.0o2 denominada ..HoNoRARlo- ASIMILADo A GRADo,' del presupuesto del

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo'
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CONTRATO A HONORARIOS

EnChillánViejo,a25demarzode2O2l,entrelallustreMunicipalidadde
Chi¡án Viejo, persona juridicá de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por

su Atcaldé(S), Oon fiOMIl,¡cO PILLADO MELZER, Cédula Nacional de ldent¡dad No

11 .57O 77 4-4" ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serano- l_ll_fo-0, 
en

adetante la Municipalidad y, Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, de

profesión Enfermeia, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 17.757.035-4' estado c¡vil soltera, de

nacionalidad chilena, domiciliada en v¡lla Padre Hurtado, P1e. Salustio Beche N'493, sector

eáique t_antano, comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han

conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación

se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, para realizar las

actividades de enfermeria necesarias para dar cumplimiento al programa de vacunación

covtD.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chillán v¡eio

v¡ene a contratar los servicios de Doha ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA,

el-que se encargará de realizar las atenciones en el centro de salud Familjar "Dr. Federico

priá- áárn";, tib¡cado en Erasmo Escala #872, centros comunitarios, establecimientos

edJcacionales y domic¡lios particulares de usuarios pertenecientes a dicho CESFAM de la

comuna de Ch¡llán V¡ejo; debiendo eiecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser

evaluados por la directóra del establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para

tales efectos:

- Realizar procedimiento de inmunización según corresponda' tanto intra como

extramural.
- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y fansporte de

vacunas.
-Realizarregistroenplataformasdestinadasparamon¡toreodeVacunas(Registro

Nacional dJlnmunizaciones u otras plataformas indicadas por Seremi de Salud).

- iegistro de información en planillas correspondientes en relación a los usuarios

beneficiados.
- otras actividades inherentes al cargo solicitados por la Directora del Establecimiento o

quienes asuman sus responsabil¡dades para tales eféctos'

Doña ORTEGA BETANCOURT FRANCISCA DANIELA, deberá ejecutar las tareas

especificauas en esta cláusula, por 120 horas totales, las que serán d¡stribuidas de lunes a

domingo, de acuerdo a la coórdinación de la D¡rectora del Establec¡m¡ento o quienes

asuman sus responsabilidades para tales efectos

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -
oeparta.entodeSaludMunicipal,pagaráaDoñaoRTEGABETANCoURTFRANCISGA
Ol¡¡tgU una vez prestado el serviiio, el valor por hora de $6.000.- (seis mil pesos)

impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,-.de acuerdo a las horas trabajadas'

co;tra boleta de honorarios eiecirónica y previa cert¡ficación emitida por la Directora del

centro de salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus responsabilidades

para tales efectos.

Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la oficina de Partes del Departamento de

Salud, a más tardar el tercer áia n¿Oit del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de

servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡guiente.

Los honorarios Serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por

RecursosHumanosyentregadosalaUn¡daddeFinanzasoqu¡enesasumanSuS
responsabilidades prá tat"s-utectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los

piir"ro. quince díás hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que

corresponáa, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las

remesas por parte del Servicio de Salud Nuble.

CUARTo:Elpresentecontratoahonorariossein¡Ciaconfecha29demazode2o2ly
durará m¡entras Sean necesarios sus servicios, Siempre que no excedan del 16 de abril de

2021.

@
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- QUINTo: Doña oRTEGA BETANCoURT FRANCISCA DANIELA, Se compromete a

eiectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por

ál s"ri"¡o de Salud ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
pÁente cláusula, iue el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

!" áürgrn a la municipalidad por et art. No 4 de la Ley 19.883, por lo que Doña oRTEGA

BETANTOURT FRAN6¡SCA óAHteU, Enfermera, no tendrá la calidad de Funcionario (a)

Municipal' ASí m¡Smo, no será responsab¡l¡dad del municipio cualquier. accidente, hecho

fortuito u otro que le acontezca en ei desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la

probidad administrativa establecida en el Art 52, de la Ley No 18 575' Orgánica

bonstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado'

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la

prestación del iervicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el de_sarrollo_de las

tareas Oe este contiato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña ORTEGA

BETANCOURT FRANCISCA DANIELA.

ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Láy N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas- La

prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de

ias inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18 575, Orgánica Const¡tucional

de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientás unidades tribuiarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán

Viejo.

- Tener l¡t¡gios pend¡entes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se

refieren a] eieicicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes

hasta el terier grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive'

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

úcios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquler clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el

organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segúnáo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y.de los

funcionários d¡reót¡voi de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de

servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades pollt¡co partid¡stas

o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el

Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del

prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a

ia Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin

que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se reserva el

derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma un¡lateral en

cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conveniente para los

intereseS municipales, pagándose proporcionalmente por loS servicios efect¡vamente
realizados.

»
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DEc|MoSEGUNDO:ParatodoslosefectoslegalesderivadosdelpresenteContratoa
ñonorar¡os, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna

Oá Cn. Vi"jo y se 
"o.át"n 

á la jurisdicción de tos Tribunates Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a honorar¡os,

sefirmaentrese'¡emplares¡gualmenteauténticos,quedandoestosenpoderdelallustre
Mun¡cipalidad de Chillán Vie¡o.

En señal de aprobación para constancia f¡rman

ORTE BE CA DA
T 17.757.O

SE

DPM/FSC/HHH/oq§A

LZER
LC DE (S)

RIQUEZ
IPAL

EINISTRO
TARIO

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


